
SÍNTESIS CURRICULAR 

 

Doctora y Licenciada en Derecho por la Universidad 

Nacional Autónoma de México; Maestra en Educación 

Familiar; Especialista en Prevención del Delito y 

Derechos Humanos, así como en Sistemas 

Penitenciarios y Menores Infractores; Especialista 

Certificada en Derechos de la Niñez por el Instituto 

Interamericano del Niño de la OEA y en “Reglas Nelson 

Mandela” y “Principios del Sistema Integral de Justicia 

para Adolescentes” por CONOCER; Perito en 

Criminología; Capacitadora certificada por SETEC; y ha 

sido reconocida como Miembro del Sistema Nacional 

de Investigadores. 

 

En más de 45 años de servicio público se ha desempeñado, entre otros encargos, como 

Subprocuradora de Derechos Humanos y Prevención del Delito de la Procuraduría 

General de la República; Tercera Visitadora General de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos; Consultora del Banco Interamericano de Desarrollo; Presidenta del 

Consejo de Menores y Titular de Prevención y Readaptación Social, ambos de la 

Secretaría de Gobernación; Directora General de la Unidad de Atención a la Víctima del 

Delito de la PGJDF; Directora del Centro Femenil de Readaptación Social; Coordinadora 

de la Defensoría de Oficio del Reclusorio Preventivo Sur, así como Titular de la Unidad 

de Tratamiento para Mujeres de la SEGOB: y como Directora General de Protección al 

Migrante del Instituto Nacional de Migración. 

 

Ha sido además, Directora de la Unidad de Atención y Tratamiento para Mujeres de la 

Secretaría de Gobernación y del Centro Femenil de Readaptación del entonces Distrito 

Federal; Coordinadora de la Defensoría de Oficio del Reclusorio Sur; Ministerio Público 

Federal por Oposición; Secretaria de Acuerdos del Juzgado 32 Penal; y Árbitro Externo 

Dictaminador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y del Instituto 

Nacional de Ciencias Penales. 

 



Ha fungido también Representante Oficial de México en la Organización de las 

Naciones Unidas en diversos Congresos sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, así como en la Corte Interamericana de Derechos Humanos en Costa Rica. 

 

Es Vicepresidenta de la Academia Mexicana de Ciencias Penales y Miembro de Número 

de la Asociación Internacional de Magistrados de la Juventud y la Familia; Miembro 

Fundador del Claustro de Doctores de la Facultad de Derecho de la UNAM; Miembro de 

la Asociación Nacional de Doctores en Derecho; Presidente Fundadora del Instituto 

Mexicano de Prevención del Delito e Investigación Penitenciaria y Rectora del Centro 

Jurídico Universitario 

 

Cuenta con diversa obra especializada; se ha desempeñado como catedrática en 

diversas universidades, habiendo recibido múltiples distinciones nacionales e 

internacionales como Académica, Funcionaria Pública y como Abogada Destacada. 

Entre los reconocimientos más relevantes que se le ha otorgado se encuentran las 

Preseas al Mérito en la Administración Pública, otorgadas por el entonces Presidente 

de México, Licenciado Ernesto Zedillo y por el Colegio de Abogados Egresados de la 

ENEP Aragón; así como el reconocimiento por parte de la UNAM al Mérito Docente; la 

Presea “José Vasconcelos” por ALPES; la distinción de la Asociación Argentina de 

Victimología, el Gobierno de Francia y el Instituto Brasileño de Derechos Humanos por 

su Labor a Favor de los Niños y Protección del Menor; así como el Reconocimiento al 

Mérito Criminológico “Quiroz Cuarón” otorgado por la Asociación Mexicana de 

Criminología. 

 

Se ha instituido además la Presea “Ruth Villanueva” tanto por el Instituto Mexicano de 

Victimología por Mérito al Desempeño Profesional en Favor de la Niñez, como por el 

Consejo Nacional de la Abogacía por Mérito Jurídico en el Desempeño Profesional, así 

como por el Gobierno del Estado de México por Trayectoria y Contribución al Sistema 

de Justicia Minoril. 
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